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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES VE LA COMPA- 

NIA AGRICOLA GAMADUÚU S.A...-.-. 

[ Por; S/.1'500.000,00) .-.-.-.- 

En ta ciudad de Guayaquil, Capital de La Provincia del Gua 

yas, República del Ecuador, el día :veinze de octubre de mil nove- 

cientossochenta y ocho, ante mí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE , 

Notarío Vigésimo primero de este Cantón, comparece, el señor GÁ- 

BRIEL MASSUH DUMANT,c asado, en su calidad de PRESIDENTE 

de ta compañía AGRICOLA GAMADU S..A; el comparecciente ecuatonta- 

no, mayor de edad, domicitiado en esta ciudad, capaz para obli - 

garnse y contratar, a quíen de conocer doy (e. Been ¿nstruido en- 

el objeto y resultad de esta escritura, a la que procede como - 

queda indicado, con amplía y entera libertad, para su otorgamien 

to me presenta La Minuta y documentos que son del tenor 5s4guien- 

24e: MINUTA: " SEÑOR NOTARIO : - En el Registro de Escrituras Pú- 

blicas que 4e encuentra a su digno cargo, sinvase Ancorparar una 

de Aumento de Capital y Regorma de Estatutos que se otorga de - 

congormidad con das sigucentes cládusuta 5.- PRIMERA: INTERVINIEN 

T. Intertene en la cetebracion de la presente escruiduna, el 

GABRIEL MASSUH DUMANT, a nombre y como representante legal 

de/ su/catídad de PRESIDENTE de la compañía AGRICOLA GAMADU S.A., 

debidamente autorizado por La Junta General de Socios .- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Aj Mediante escritura pública autorizada porn el - 

Notaro de Guayuq4£, Doctor Miguel Vernaza Requena, el once de Ma 
SS
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tal social de QUINIENTOS MIL SUCRES dividido en quinientas accLoneson 

ordinacas y nominativas de un míl sucres cada una; B) La Junta Gene- 

ral de socios de la compañía agrícola GAMADU S.A., celebrada el día- 

doce de Noviembre de míl novecientos ochenta y síete en forma unáni- 

me resolvió: Uno) Aumentar el capital social de La compañía AGRICOLA 

GAMDU S.A., a La suma de DOS MILLONES DE SUCRES o sea un ¿incremento- 

de un millón quinientos mil sucres; dos! Reformar los Estatutos So - 

ciales .- TERCERA .- DECLARACIONES .- Con los antecedentes expuestos 

antercormente el señor Gabreel Massuh Dumani, a nombre y como repre- 

sentante tegal en su calidad de PRESIDENTE de La compañía AGRICOLA - 

GAMADU S.A., debidamente autorizado por la Junta General de Socíos . 

declaran: Uno) Que e2 capital social de La compañía AGRICOLA GAMADU 

S.A., ha sído aumentado de Quinientos mí. sueres a Dos míflones de- 

sucres, mediante La emiacón de un mil quinientas acciones de un mál 

sucres cada una, Las mismas que han sido suscritas totalmente y pa- 

gadas en un cien por ciento dee valor de cada una de ettas, en ta - 

s¿guiente forma: a) Gabriel Massuh Dumani, de nacionalidad ecuato - 

ríana, suscribe la totalídad del aumento, esto es un mil quinientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mál sueres cada una- 

y paga en numerardo La cantidad de UN MILLON QUINEINTOS MIL SUCRES; 

Dos) Que en razón del aumento de capital, 5e reforma el artículo - 

Tercero y Quinto del Estatuto Socíal, en la forma como 54e encuentra 

redactado en el Acta de Junta General de la Compañta AGRICOLA GAMA- 

DU S.A. celebrada el doce de Noviembre de mil novecientossochenta y 

sete, cuya copía centifécado forma parte de esta escritura como do 

cumento habilitante .- Agregue usted, señor Notarío.las demás cláu- 

sutas de estilo y necesarias para la completa validez y perfecciona 

miento de esta escrótura .- 4) Inegíble .- Dr. Reynaldo Huerta *:.- 
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o 1 Es copia .- Hasta ta guta que se eleva a Escritura Pú- 

VIGESIMA. PRIMERA 2 beíca nas somnts lde Ley .- Leida esta escritura- 

SI 3 A de onthcipiol a ¿4nm por má el Notario en alta voz a el otorgan 

Ag A co/Auien ta aprueba en todas sus partes, 3e agánma, rafigica y 

be con (5 firma en únidad de aéto,conmigo el Notario. Doy 42.7 y 
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se otorgó ant 

que sello y f     fecha de su otorgamiento.- 

anog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigérimo Primero 

Cantón Guayaquil 
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CERTIFICO: Que econ fecha de hoy, í en cunpliniento de lo ordenado en 

la RESOLUCION NQ 89-2-1-1-01852, dictada el discíseia de marzo de sil 

novecientos ochenta i nueve, por el Subintendente de Derecho Societa- 

río de la Intendencia de Compañías, queda inseríta esta escritura pá- 

blica, la niema que contiene el AIMENTO Y REFORMA DE ESTA-    

     

TUTOS de la compañía " AGRICOLA GAMADY Sa A.” de fojas 12.99% a 13.002, 

Nímero 3.545 del registro Mercantil y| anotado bajo/ el enero 5.042 del 

Repertorio.- Guayaquil, marso treints|de 211 novéciantos ochenta Í nue 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica 

de esta escritura, en cuapliniento del Decrito 733 dietado el 22 de 

Agosto de 1.975, por el señor rresídente de la República, publica -



12 

3 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

¿1 

22 

23 

¿4 

    Ea 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, sarse 

elmtos ochenta i nueve -.-31 Reglstrador Mercantil suplente .-


